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1. OBJETO DEL DOCUMENTO.

El objeto de este documento es desarrollar el estudio de las variables que determinen 
la viabilidad del contrato de concesión de obra pública y explotación de la nueva Zona de 
Raqueta dentro de la Ciudad Deportiva Municipal, al amparo de lo establecido por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público. (en adelante, TRLCSP).

De acuerdo con el artículo 128 del TRLCSP, con carácter previo a la decisión de 
construir  y  explotar  en  régimen  de  concesión  de  la  obra  pública,  es  necesaria  la 
realización  de  un  Estudio  de  Viabilidad  Económico-Financiera  de  acuerdo  con  la 
naturaleza y finalidad de la obra.

2. EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN.

2.1. FINALIDAD  Y  JUSTIFICACIÓN  DEL  PROYECTO  DE 
CONSTRUCCIÓN.

Existe una demanda de una manera cada vez mayor de instalaciones deportivas, 
toda vez que esta actividad va estrechamente ligada a conceptos tales como calidad de 
vida  o  vida  saludable.  Ello  obliga  a  las  instituciones  públicas,  en  concreto  a  las 
corporaciones  locales,  a  establecer  previsiones  sobre  los  equipamientos  deportivos 
necesita su municipio, dónde ubicarlos, cómo programar su ejecución o qué actuaciones 
se entienden como prioritarias. 

La evolución del deporte en Almoradí ha sido espectacular, como lo ha sido la 
creación de infraestructuras deportivas públicas. 

El deportista necesita unas adecuadas y diversificadas instalaciones deportivas, 
como es el caso de las destinadas a raqueta. Estas son muy técnicas y deben estar bien 
gestionadas, siendo la figura del contrato concesional de construcción y explotación la 
que mejor se adecua a estas necesidades sociales.

2.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEPORTIVAS DEL PROYECTO. 

La Concejalía de Deportes ha solicitado la redacción de un proyecto simplificado 
cuya función consistente en el establecimiento de una serie de requisitos básicos previos a 
la redacción de los correspondientes proyectos básico y de ejecución de una nueva zona 
de deportes de raqueta en el recinto de la Ciudad Deportiva.
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Esta zona estará compuesta inicialmente de cuatro pistas de padel y dos pistas 
rápidas  de  tenis,  junto  con  los  elementos  anejos  que  se  describen  en  esta  memoria, 
ubicada en un recinto propio e independiente.

Las  construcciones  proyectadas  seguirán  las  recomendaciones  en  cuanto  a 
dimensiones y características en su Normativa Básica de Instalaciones Deportivas en el 
Ámbito de la Comunidad Valenciana editadas por la Dirección General de Deportes de 
Consellería de Educació i Ciència.

Será en el oportuno proyecto de obra donde deban de definirse las características 
concretas y las especificaciones de los aspectos constructivos y de las instalaciones, así 
como la justificación detallada de la normativa de aplicación y que se relaciona con 
carácter no exhaustivo en el anejo a esta memoria. No obstante y como consideración de 
carácter general a efectos de la posterior definición de las obras, cabe hacer la siguiente 
descripción de los elementos a definir en el correspondiente proyecto: 

A.- PISTAS DE PADEL:

- Parámetros Dimensionales: 

Cumplirá las dimensiones especificas de la Norma PDT Padel-Tenis establecidas 
por la Norma Básica de la Dirección de Deportes que se establecen en la ficha aneja y que 
se reproducen en los planos de dimensiones incluidos en este proyecto.

Rectángulo interior de la pista de 10,00 m x 20,00 m

Superficie interior: 200 m2

Dimensiones totales exteriores de 10,40 m x 20,40 m

Superficie total exteriores: 212,16 m2.

La tolerancia den las medidas interiores será de 0,5%.

Las pistas estarán iluminadas con los focos necesarios (cuatro) para garantizar 
unos parámetros de calidad de juego suficientes

B.- PISTAS DE TENIS

- Parámetros Dimensionales: 

Cumplirá las dimensiones especificas de la Norma PDT Padel-Tenis establecidas 
por la Norma Básica de la Dirección de Deportes que se establecen en la ficha aneja y que 
se reproducen en los planos de dimensiones incluidos en este proyecto.
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Rectángulo interior de la pista de 10,97 m x 23,77 m

Superficie interior: 261 m2

Dimensiones totales exteriores de 18,29 m x 36,57 m

Superficie total exteriores: 669 m2.

La tolerancia den las medidas interiores será de 0,5%.

Las pistas estarán iluminadas con los focos necesarios (cuatro) para garantizar 
unos parámetros de calidad de juego suficientes.

C.- GRADERÍO

- Parámetros Dimensionales: 

La pista de tenis estará jalonada en uno de sus lados largos por un graderío de 
obra. Cumplirá las dimensiones especificas de la Norma PDT Padel-Tenis establecidas 
por la Norma Básica de la Dirección de Deportes que se establecen en la ficha aneja y que 
se reproducen en los planos de dimensiones incluidos en este proyecto. Además, deberá 
cumplir los requisitos de aplicación relativos a seguridad y accesibilidad de esta Norma, 
que se reflejan más adelante y en concreto los dimensionales siguientes:

Ancho de grada: 84cm

Tabica de grada: 37cm

Huella de escalera: 28cm

Tabica de escalera: 18,5cm

Su  número  oscilará  entre  los  4  y  6  peldaños  y  bajo  está  podrán  realizarse 
pequeños almacenes cerrados para el depósito del equipamiento deportivo y otro material 
o para elementos técnicos necesarios de instalaciones.

D.-  AJARDINAMIENTO Y ESPACIOS ADYACENTES.

Los espacios no ocupados estrictamente por las instalaciones deportivas deberán 
ser tratados para su uso con acabados que permitan el tránsito o la utilización por los 
usuarios. Deberá ser antideslizante, deberá contar con ajardinamiento, iluminación propia 
así  como de mobiliario urbano suficiente. Para ello se dotarán de  sistema de riego e 
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instalación eléctrica así  como de un sistema de evacuación de las aguas superficiales 
dirigiéndolas hacia la salida de pluviales.

2.3. PREVISIONES SOBRE LA DEMANDA DE USUARIOS 

Durante las últimas décadas el deporte ha adquirido una importancia creciente 
tanto en su faceta profesional como en la práctica individual y colectiva. El porcentaje de 
ciudadanos que practican algún deporte ha evolucionado significativamente,  siendo el 
fútbol, la natación y el ciclismo los deportes más practicados junto a los relacionados con 
raqueta (padel y tenis). La municipalización del deporte y el desarrollo de equipamientos 
e  instalaciones  deportivas,  sobre  todo  de  carácter  público,  ha  permitido  mejorar  la 
expansión  cualitativa  y  cuantitativa  de  los  hábitos  deportivos  de  los  ciudadanos, 
produciendo un continuo crecimiento de demanda de instalaciones deportivas.

Ello  obliga  al  Ayuntamiento  a  esforzarse  para  dar  respuesta  a  esta  demanda 
acudiendo  para  ello  a  la  interesante  modalidad  concesional  regulada  en  la  Ley  de 
Contratos del Sector Público. 

De esta  manera  en  el  presente  estudio  de  viabilidad económico financiero  se 
plantea la construcción de una instalación deportiva destinada a deportes de raqueta que 
permita dar respuesta a las necesidades de la población Almoradí, teniendo como uno de 
los principales objetivos, integrar en ellas el deporte y el ocio familiar.

La distribución de la población de Almoradí y localidades cercanas en su área de 
influencia y que no disponen de instalaciones similares, de acuerdo con los datos del 
Instituto Nacional de Estadística del año 2010, es la siguiente:

Unidad poblacional Nº de habitantes  

Almoradí 19.598 86,35 %

Daya Nueva 1.938 8,54 %

Daya Vieja 696 3,07 %

Diseminado TM Orihuela 465 2,05 %

Total 22.697 100 %
Tabla 1. Fuente: Instituto Nacional de Estadística, datos demográficos 2010

Las hipótesis de partida del estudio económico se basan en que las instalaciones, 
una  vez  construidas,  podrán  ser  utilizadas  por  un  número  determinado  de  personas 
anualmente y que el incremento anual de personas sobre esta cifra es un 2% acumulativo 
anual, se estiman razonables estas hipótesis teniendo en cuenta las cifras de la población 
de Almoradí y su zona de influencia durante todo el año, así como las perspectivas de 
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crecimiento, una vez incluida en la red nodal de la Estrategia Territorial de la Comunidad 
Valenciana.

Se  realizará  un  análisis  moderado  de  las  proyecciones  de  utilización, 
estableciendo  distintos  grados  de  utilización  para  cada  una  de  las  instalaciones, 
estableciendo una ocupación heterogénea por parte de los usuarios. 

La incidencia del grado de utilización estimado de cada una de las instalaciones, 
así como los ingresos de explotación se encuentran recogidos en el estudio económico 
contendido en este documento. 

2.4. INCIDENCIA ECONÓMICA Y SOCIAL DEL PROYECTO EN SU ÁREA 
DE INFLUENCIA 

La creación de la instalación y la implantación de nuevas disciplinas deportivas 
van a permitir un incremento de la actividad deportiva, tanto desde el punto de vista de 
aprendizaje como de práctica habitual de deportes. Por ello, la incidencia social se puede 
considerar desde varios puntos de vista: 

- Homogeneización de la demanda 

- Incremento de la práctica deportiva 

- Incremento de las actividades de ocio y familiares 

- Incremento de la participación ciudadana en las actividades deportivas que se 
organicen 

- Incremento de las actividades competitivas 

- Creación o mantenimiento de puestos de trabajo en las distintas instalaciones, 
incluida la cafetería.

- Atracción de la población de otras localidades 

- Mejor organización de la oferta deportiva 

- Mejora de la calidad del servicio deportivo 

Estas mejoras tendrán, además de la mejora en la oferta deportiva,  una obvia 
incidencia económica positiva en Almoradí, por los siguientes conceptos:

- Incremento  del  consumo  (dentro  de  las  instalaciones  y  establecimientos 
próximos) 

- Ahorro de tiempo a los usuarios por la reorganización de la oferta deportiva y 
de los aspectos administrativos necesarios para la práctica del deporte en las 
instalaciones. 
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3. INFORMACIÓN URBANÍSTICA. 

La parcela sobre la que se ubicarán las instalaciones de la Nueva Zona de Raqueta 
se ubica dentro de la Ciudad Deportiva Municipal, cuya calificación urbanística es la de 
Red Primaria de Equipamientos (Recreativo-Deportivo), de acuerdo con lo que establece 
la Homologación de las NN. SS. Municipales, que es lo siguiente:

Están  grafiados  en  los  planos  de  ordenación  estructural  serie  POE  como 
elementos integrantes de la Red Primaria.

La ubicación se realiza junto a elementos viarios integrantes a su vez de la Red 
Primaria de Viario.

La ordenación  de la  zona debe realizarse  de  manera  conjunta,  atendiendo a  
criterios de racionalidad y optimización de su función predominantemente deportiva.

No será necesaria la realización de un Plan Especial siempre que los parámetros  
urbanísticos se mantengan por debajo de los siguientes:

Edificabilidad bruta 0,1 m2/m2

Ocupación máxima parcela 10%

Altura máxima 3 plantas (14 metros)

Retranqueos a lindes 10 m

Las  actuaciones  proyectadas  deberán  resolver  la  conexión  con  los  servicios  
públicos y redes generales.

Podrá delimitarse a través de Plan Especial las áreas circundantes de reserva de  
suelo de las previstas en el  artículo 99 de la LRAU, siempre que la finalidad de las  
mismas sea la ampliación de la zona dotacional.

Son  de  aplicación  los  requisitos  de  edificación  y  de  adecuación  de  las 
infraestructuras establecidos en los artículos 26, 27 y 28 del PATRICOVA, a excepción de 
lo  regulado particularmente  por  el  Ayuntamiento  de  acuerdo al  artículo  24.  En ese 
sentido, las construcciones se situarán
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1. En zonas sujetas a riesgo de inundación,

a) La disposición de las nuevas edificaciones se realizará de forma que se orienten en  
el sentido del flujo desbordado. Se evitará su disposición transversal para no causar  
efectos barrera que produzcan sobreelevación del calado alcanzado por las aguas en el  
entorno.

b) El forjado correspondiente a la planta baja de las futuras construcciones se situará  
por encima de la rasante de la calle circundante.

2.  Se permitirán las plantas de sótano o semisótano siempre y cuando se cumplan 
las siguientes condiciones:

a) El acceso sea estanco.

b) El sistema de drenaje no esté conectado a la red de alcantarillado y disponga de un  
sistema de bombeo independiente alimentado mediante grupo electrógeno.

c) El uso de estos sótanos sea exclusivamente almacén o aparcamiento de vehículos.

d) La rampa de acceso esté sobreelevada diez centímetros (10 cm) sobre la rasante de  
la acera.

e) Las conducciones de saneamiento que discurran o puedan verter en su interior  
deberán ser estancas frente a las presiones producidas en caso de inundación.

3. Las acometidas a la red de alcantarillado no permitirán el  flujo del agua en 
sentido  contrario,  mediante  válvula  automática  o  manual  o  cualquier  otro 
mecanismo que lo impida.

4. Con el  fin de evitar el  efecto de embalse y el  consiguiente peligro de rotura 
brusca, las vallas y muros de cerramiento de las parcelas serán permeables al  
flujo del agua a partir de cuarenta centímetros (40 cm) de altura y en todo su 
perímetro.

5. Las cimentaciones,  estructuras y cerramientos de edificios deberán calcularse  
para soportar la presión y/o subpresión producida por una altura de agua de un  
metro  y  medio  (1,5  m).  Los  depósitos  y  elementos  similares  se  diseñarán  y  
anclarán al terreno de forma que se evite la posibilidad de flotación.

6. La calzada de los viales de acceso se ejecutará con bombeo al centro (bombeo 
invertido)”

En el  proyecto no se realiza edificación y las obras se integran dentro de las 
instalaciones municipales, por lo que cumplen las condiciones urbanísticas de aplicación. 
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No obstante, el proyecto deberá cumplir las condiciones generales de ejecución de las 
obras anteriormente citadas.

4. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL O ANÁLISIS AMBIENTAL DE LAS 
ALTERNATIVAS 

Por  lo  descrito  en el  apartado anterior,  no es  necesario  establecer  un  análisis 
ambiental.

5. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ELEGIDA. 

La solución elegida, definida en el proyecto de construcción, obedece a un criterio 
de optimización de las  instalaciones  futuras,  ampliando las  disciplinas  deportivas,  de 
acuerdo con la demanda existente de la población de Almoradí y de acuerdo con las 
necesidades manifestadas desde la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento

6. RIESGOS OPERATIVOS Y TECNOLÓGICOS EN LA CONSTRUCCIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE LA OBRA 

La construcción de las nuevas instalaciones no implica ningún riesgo tecnológico 
u operativo, pues, las instalaciones no necesitan un sistema constructivo complicado y la 
organización de la obra es sencilla.

Es necesario prestar especial atención en la construcción (y posterior explotación) 
de  las  instalaciones  con la  finalidad  de  mantener  en  todo momento,  las  condiciones 
óptimas de utilización por parte de los usuarios, siendo las condiciones de calidad un 
elemento fundamental para la buena marcha de la explotación. 

7. ANÁLISIS Y VIABILIDAD DE LA INVERSIÓN

El concesionario deberá confeccionar de acuerdo con su oferta un plan económico 
que rija la concesión. 

De acuerdo con el Artículo 128 del TRLCSP, el plan económico de la concesión 
incluirá, entre los aspectos que le son propios, el sistema de tarifas, la inversión y los 
costes de explotación y obligaciones de pago y gastos financieros, directos o indirectos, 
estimados. 

En este apartado, se ha considerado la incidencia en las tarifas, así como en las 
previsiones de amortización en el plazo concesional y en otras variables de la concesión 
previstas, los rendimientos de la demanda de utilización de la obra y, cuando exista, de los 
beneficios derivados de la explotación de la zona. 
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Por otro lado, la legislación de contratos permite que las obras públicas objeto de 
concesión puedan ser financiadas, total o parcialmente, por el concesionario que, en todo 
caso, asumirá el riesgo en función de la inversión realizada. 

Cuando  existan  razones  de  rentabilidad  económica  o  social,  o  concurran 
singulares exigencias derivadas del fin público o interés general  de la obra objeto de 
concesión,  la  Administración  podrá  también  aportar  recursos  públicos  para  su 
financiación,  que  adoptará  la  forma  de  financiación  conjunta  de  la  obra,  mediante 
subvenciones o préstamos reintegrables, con o sin interés, de acuerdo con lo establecido 
en la legislación de contratos y de conformidad con las previsiones del correspondiente 
pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,  debiendo  respetarse  en  todo  caso  el 
principio de asunción de riesgo por el concesionario. La construcción de la obra pública 
objeto  de  concesión  podrá  asimismo  ser  financiada  con  aportaciones  de  otras 
Administraciones Públicas distintas a la concedente, en los términos que se contengan en 
el  correspondiente  convenio,  y  con  la  financiación  que  pueda  provenir  de  otros 
organismos nacionales o internacionales. 

En  el  caso  que  nos  ocupa  no  existe  aportación  del  Ayuntamiento  para  la 
construcción  de  las  nuevas  instalaciones  deportivas  de  raqueta,  pero  se  incluye  una 
participación en la forma sustanciada en el pliego como aportación anual a los gastos de 
explotación como pequeña contrapartida a la utilización exclusiva municipal de parte de 
las instalaciones durante los periodos calculados y estipulados en el estudio económico.

El coste de inversión estimado por parte del concesionario asciende a 192.304 €, e 
incluye  todas  las  actividades  preparatorias,  constructivas,  de  equipamiento  y  de 
asesoramiento  de  las  instalaciones  deportivas  de  tal  manera  que  las  obras  sean 
susceptibles  de  entrega  al  uso  público,  estimándose  en  consecuencia  las  cantidades 
destinadas a la instalación deportiva de forma integral.

De acuerdo con el artículo 128 del TRLCSP, con carácter previo a la decisión de 
construir  y  explotar  en  régimen  de  concesión  de  la  obra  pública,  es  necesaria  la 
realización  de  un  Estudio  de  Viabilidad  Económico-  Financiera  de  acuerdo  con  la 
naturaleza y finalidad de la obra. Más concretamente, este informe pretende proporcionar 
datos  económico-financieros  que,  con  suficiente  racionalidad  y  objetividad,  permitan 
obtener una previsión acerca de la: 

1) Capacidad financiera de una posible empresa concursante para acometer  el 
proyecto  con  óptima  relación  precio-calidad  en  la  oferta  del  programa 
deportivo a presentar.

2) Sostenibilidad del programa deportivo a desarrollar en función de las tarifas 
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ofertadas y de la previsión de otros recursos a generar en las instalaciones. 

3) Factibilidad económica del cumplimiento de las obligaciones a asumir por la 
empresa  concesionaria  en  materia  de  mantenimiento  del  estado  de  las 
instalaciones y de reversión de las mismas en el plazo establecido.

4) Generación por el  proyecto de una rentabilidad razonable con un plazo de 
recuperación de la inversión asumible por la empresa. 

A tal fin, empleamos las técnicas de uso más extendido en la evaluación de los 
proyectos de inversión, en concreto las siguientes: 

a) Valor actualizado Neto (VAN). 

Diferencia entre el valor de los flujos de caja generados, descontados a una 
tasa que representa la rentabilidad mínima exigida en función del riesgo, y 
la inversión inicialmente necesaria para llevar a cabo el proyecto. 

b) Tasa Interna de Rentabilidad (TIR). 

Porcentaje necesario para que el proyecto de inversión presente un VAN 
igual  a  cero,  lo  que  significa  que  para  valores  inferiores  al  mismo el 
proyecto es viable financieramente.

8. ESCENARIO CONSIDERADO E HIPÓTESIS BÁSICAS 

Teniendo en cuenta que la duración prevista de la concesión administrativa es de 
30 años, debemos considerar que el proyecto podría verse afectada por la existencia de 
posibles contingencias futuras, no tanto en el aspecto de gastos pero sí en cuanto a la 
incidencia de los ingresos, por lo que se ha intentado estimar con carácter riguroso, lo más 
transparente posible y de manera prudente las hipótesis realizadas, pesimista a moderada.

Descripción de la inversión a realizar:

TIPO DE INVERSIÓN IMPORTE Vida útil 
Inversión inmobiliaria 192.304 € 50 años * 
* Como la concesión se desarrolla por un periodo inferior a la vida útil de la inversión 
inmobiliaria, ésta deberá estar totalmente amortizada en el periodo concesional (30 años). 

Bases de partida a los efectos del análisis de viabilidad, a tener en cuenta:

a) Con carácter general, hemos computado un incremento interanual de un 2%, 
que  incluiría  las  subidas  por  actualización  del  coste  de  la  vida,  posibles 
mejoras salariales e incrementos específicos en el precio de algunos bienes y/o 
servicios. Este porcentaje de incremento es el IPC anual perteneciente al año 
2011, según el Instituto Nacional de Estadística. 

b) Hemos supuesto que la totalidad de gastos e ingresos son pagados y cobrados, 
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respectivamente, al contado, por entender que el plazo de pago/cobro real no 
ocasiona repercusiones financieras importantes. 

c) Hemos prescindido de considerar el efecto fiscal derivado del Impuesto sobre 
el Valor Añadido (IVA), por opinar que se trata de un tributo que recae sobre el 
consumidor final,  sin suponer un coste para la empresa adjudicataria en la 
medida en que resulta recuperable de la Hacienda Pública. 

d) No hemos incluido en nuestro análisis el efecto fiscal vinculado al Impuesto 
sobre Sociedades o Impuesto sobre los Beneficios.

e) Las  proyecciones  de  magnitudes  han  sido  realizadas  para  un  horizonte 
temporal de 30 años, comenzando en enero de 2014, si bien el presente estudio 
resultaría  igualmente  válido  en  caso  de  que  los  proyectos  comenzaran  su 
funcionamiento en cualquier fecha.

f) Se ha considerado una aportación anual municipal de 6.000 € en concepto de 
colaboración y compensación por el uso y disfrute de las instalaciones para las 
actividades exclusivamente municipales

g) En  las  proyecciones  de  gastos  figuran  los  posibles  intereses  que  pueden 
generarse  por  la  concertación  de  operaciones  financieras  por  parte  de  la 
empresa adjudicataria de la concesión administrativa para la ejecución de las 
obras.

8.1. INVERSIÓN INICIAL 

Como se ha dicho, para la construcción de las instalaciones deportivas objeto de 
concesión, resultará necesaria una inversión total inicial de 192.304 €.

La inversión inmobiliaria está formadas por la construcción de las instalaciones 
deportivas definidas en el proyecto de obra, cuya vida útil, según consultas realizadas a 
empresas especializadas del sector, puede estimarse en 50 años aunque será amortizada 
durante el periodo concesional (30 años) por ser este periodo inferior al de su vida útil. 

8.2. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Se ha realizado una previsión de los gastos basada en consultas realizadas tanto a 
técnicos como a empresas con experiencia en la gestión de servicios deportivos. Se trata 
de establecer los gastos que serán necesarios para mantener las prestaciones y servicios 
incluidos  en  la  oferta  deportiva  presentada  por  la  empresa  concursante,  además  de 
conservar el buen estado de uso de las instalaciones hasta su reversión al extinguirse su 
concesión.

De esta manera, siempre en coordinación con la Concejalía de Deportes, se han 
fijado  una  serie  de  hipótesis  básicas  que  representan  el  soporte  fundamental  de  las 
proyecciones llevadas a cabo en el estudio de viabilidad y que se detallan a continuación. 
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Gastos previstos

En función de la actividad prevista, y siempre buscando el  mantenimiento del 
nivel  de  calidad  de las  prestaciones  así  como la  conservación  de las  instalaciones  y 
edificios y el personal necesario para su gestión puede sintetizarse en el siguiente cuadro. 

8.3. INGRESOS PREVISTOS 

Se ha realizado una previsión de ingresos basada en consultas realizadas tanto a 
técnicos como a empresas con experiencia en la gestión de servicios deportivos, siempre 
en coordinación con la  Concejalía  de Deportes,  se  han  fijado  una  serie  de hipótesis 
básicas que representan el soporte fundamental de las proyecciones llevadas a cabo en el 
estudio de viabilidad y que se detallan a continuación. 

Ocupación baja en zonas de Tenis                             30%

Ocupación baja en zona de Padel                              40%

Ocupación moderada en Gimnasio y Fitness            50% 

Ocupación completa Escuelas                                 100%

Los valores de partida para los distintos apartados deportivos se describen de 
manera resumida en las siguientes tablas:
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8.4.ESTIMACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS ANUALES DE ACUERDO 
CON LAS HIPÓTESIS CONSIDERADAS 

Como se ha indicado anteriormente, se ha utilizado la capitalización compuesta a 
una tasa anual del 2% (IPC registrado en el  año 2011 según el Instituto Nacional de 
Estadística). En este sentido, tanto a los gastos como a los ingresos mensuales se les ha 
aplicado la tasa anual equivalente a este porcentaje de IPC anual para su capitalización a 
final de cada año para formar los distintos flujos de caja positivos (ingresos) o negativos 
(gastos) para el posterior cálculo del Valor Actual Neto (VAN) y de la Tasa Interna de 
Retorno (TIR). 

Teniendo presente  lo  anterior,  presentamos  a  continuación,  para  las  hipótesis 
planteadas (optimista, probable y pesimista), el importe de los ingresos y gastos totales 
anuales derivados de la explotación de las instalaciones deportivas objeto del presente 
informe: 
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8.5. ANÁLISIS  DE  VIABILIDAD  ECONÓMICO-FINANCIERA  DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN 

Con los resultados obtenidos en las diferentes estimaciones, hemos procedido al 
cálculo de las magnitudes Valor Actual Neto (VAN), Tasa interna de retorno (TIR) del 
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proyecto de viabilidad para observar la rentabilidad y viabilidad económico-financiera del 
proyecto analizado. Para el cálculo del VAN se han tenido cinco escenarios de tasa de 
actualización distintas para poder, de este modo, facilitar una toma de decisiones más 
fundamentada. A este respecto, hemos procedido al cálculo del VAN utilizando como tasa 
de descuento el 5%.

Los resultados obtenidos de estos cálculos, así como un resumen de los aspectos 
más relevantes analizados previamente en este informe se recogen en la siguiente tabla: 
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9. CONCLUSIONES 

Siempre  en  el  marco  definido  en  el  escenario  descrito  para  el  proyecto  de 
inversión objeto de estudio,  y  partiendo de las  hipótesis  fundamentales que han sido 
adoptadas, el análisis de viabilidad económico-financiera permite alcanzar las siguientes 
conclusiones, que quedan expresadas por las magnitudes referidas en la tabla anterior.

Si  nos  centramos  en  las  hipótesis  más  conservadoras,  y  en  las  condiciones 
coyunturales actuales, la que quizás más se acerque a la realidad en los primeros años 
posteriores a la ejecución de las actividades de gestión de estas instalaciones deportivas, 
las magnitudes alcanzadas serían del orden siguiente:

 

Siendo:

TIR: Tasa Interna de Rentabilidad 

VAN: Valor actualizado neto (para diferentes rentabilidades) 

En base  a  estos  datos,  el  presente  estudio  de  viabilidad  económico-financiera 
tendría por conclusiones las siguientes: 

1) Partiendo  de  la  inversión  inicialmente  prevista,  la  empresa  concursante 
gozaría de la capacidad financiera necesaria para acometer con garantías el 
proyecto de inversión, toda vez que los recursos que generaría el mismo, en 
cuantía  y  tiempo,  además  de  lograr  una  retribución  razonable,  permite 
recuperar la inversión en un periodo de tiempo razonable, teniendo en cuenta 
las peculiaridades de este sector de actividad. 

2) Los recursos generados por las tarifas propuestas, resultarían suficientes para 
garantizar  razonablemente  la  continuidad  de  la  oferta  deportiva  propuesta,  con  unos 
niveles de calidad aceptables. Siendo de esperar una paulatina y sostenida mejoría de las 
condiciones económicas, que permita materializar unos más optimistas coeficientes de 
utilización de las instalaciones.

EL ARQUITECTO MUNICIPAL

Documento firmado digitalmente
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